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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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28333 Pleno. Sentencia 19711992. de 19denoviem
bre de 1992. Cuestiones de inconstitucionali
dad 1.98211988. 1.09611989 Y 1.88311989
(acumuladas). En relación con el arto 37.2.3 de
la Ley44/1983. de 28 de diciembre. de Pre
supuestos Generales del Estado para 1984. el
arto 22.2.3 del Real Decretcrley 2411982. de
29 de diciembre. de medidas urgentes en mate
ria presupuestaria. financiera y tributaria. y el
arto 23.2.3 de la Ley 511983. de 29 de junio.
de medidas urgentes en materia presupuesta
ria financiera y tributaria.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer. Presídente;
don Luís López Guerra. don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don Euge
nío Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don Vicente
Gimeno Sendra. don José Gabaldón López. don Rafael de
Mendízábal Allende. don Julio Diego González CampoJ;.
don Pedro Cruz VillaIón y don Caries Viver i Pi-Sunyer.
Magistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad núms.
1.982/88. 1.096/89 Y 1.833/89. acumuladas y promo
vidas todas ellas por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
virtud de la supuesta contravención de los arts.9.3 y
134.7 de la Constitución. por los siguientes preceptos
legales: el arto 37.2.3 de la Ley 44/1983. de 28 de diciem
bre. de Presupuestos Generales del Estado para 1984; el
art.22.2.3 del Real Decreto-Iey 24/1982. de 29 de
diciembre. de medidas urgentes en materia presupuesta
ria. financiera ytributaria;yel arto 23.2.3 de la Ley 5/1983.
de 29 de junio. de medidas urgentes en materia presu
puestaria. financiera y tributaria. Han comparecido el Abo
gado del Estado y el Fiscal General del Estado y ha sido
Ponente don Eugenio Díaz Eimil. quien expresa el parecer
del Tribunal.

1. Antecedentes

1. El .7 de diciembre de 1988 tuvo entrada en el
Registro General de este Tribunal un Auto de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional. de fecha 14 de noviembre anterior.
por el cual se acuerda plantear cuestión de inconstitucio
nalidad (registrada con núm. 1.982/88) respecto del
arto 37. apartado 2.°. párrafo 3.o de la Ley 44/1983.de 28
de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
el año 1984. por su supuesta vulneración de los arts. 9.3
y 134.7 de la Constitución.

2. Del examen de las actuaciones se desprende que
la entidad «Manuel Fernández. S. A.». interpuso recurso
contencioso-administrativo contra el Acuerdo del Tribunal

Económico Administrativo Central. de 27 de noviembre
de·1986. que desestimó recurso de alzada contra el Acuer
do del Tribunal Económico Administrativo Provincial de
Cádiz. de 30 de septiembre de 1985. sobre liquidación
tributaria por el concepto de impuesto especial sobre alco
holes etílicos y bebidas alcohólicas en relación con una
partida de compuestos que salieron de fábrica durante el
primer trimestre de 1984. Por providencia de 5 de octubre
de 1988. después de tramitarse el recurso y con suspen
sión del plazo para dictar Sentencia. la Sala acordó oír a
las partes sobre la procedencia del planteamiento de la
cuestión. por vulnerar el precepto legal cuestionado los
principios constitucionales de irretroactividad y seguridad
jurídica (art. 9.3 de la Norma fundamental). El Ministerio
Fiscal y el Abogado del Estado se opusieron al plantea
miento y la parte actora manifestó su conformidad. sugi
riendo que se extendieran las dudas de constitucionalidad
a su conexión con losarts. 31.1 y 134.7 de la Constitución.
En Auto de 14 de noviembre de 1988. se elevó la cuestión
a este Tribunal por poder ser contrario el precepto legal
discutido al arto 9.3 de la Constitución o. en su caso. al
arto 134.7 de la Norma fundamental.

3. La Sala manifiesta las siguientes dudas de cons
titucionalidad. tras desechar el intel}to de la parte actora
de extender a otros los motivos de inconstitucionalidad.

El art.37. apartado 2.°. párrafo 3.° de la citada
Ley 44/1983. de Presupuestos Generales del Estado para
1984. establece que «el tipo impositivo del epígrafe 4.°.
aplicable a las bebidas derivadas de alcoholes naturales
que salgan de fábrica o se importen. desde el día 1 de ene
ro de 1984. será de 1.90 pesetas por cada grado alco
hólico centesimal de Gay Lussac y litro de volumen». Todo
ello con referencia al impuesto especial sobre los alcoho
les etílicos y bebidas alcohólicas que se regula en los
arts.6 a 17 de la Ley 39/1979. de 30 de noviembre. de
Regulación de los Impuestos Especiales. y con cobertura
en lo dispuesto en la Disposición final tercera de esta Ley
que permite la revisión del tipo en las Leyes anuales de
Presupuestos. Esta modificación del tipo de gravamen -a
juicio de la Sala- podría ser contraria a la ¡rretroactividad
de las disposiciones sancionadoras no favorables o restric
tivas de derechos individuales y a la seguridad jurídica.
principios reconocidos en el art.9.3 de la Constitución.
Pues el hecho imponible -según el arto 28 de la Ley Gene
ral Tributaria. en adelante. L.GT.- o presupuesto de natu
ralezajuridica o económica fijada por la Ley para confi
gurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento
de la obligación tributaria. no puede S8r otro que la ela-

. boración de bebidas alcohólicas. y no su salida de la fábri·
ca, que sólo marca el momento del devengo: en conse
cuencia. el precepto cuestionado modifica el tipo aplicable
en el momento en que se realizó el hecho imponible.

De acuerdo con la doctrina expuesta en la
STC 126/1987. es verdad que no existe una prohibición
absoluta de la legislación tributaria retroactiva en el m;;rc!)
del arto 9.3 de la Constitución. pero ello es así sin perjuicio
de que esta legitimidad constitucional pueda ser cuest¡0
nada cuando la eficacia retroactiva entre la colisión con
otros principios consagrados en la Con.stitución (capaci
dad económica, seguridad jurídica e interdicdón de erbi-



6 Miércoles 23 diciembre 1992 BOE núm. 307. Suplemento

trariedad). Debiendo distinguirse (Idem, fundamento jurí
dico 11) entre una retroactividad «auténtica», en la cual
la prohibición de retroactividad operaría plenamente y «só
lo exigencias cualificadas del bien común podrian oponer
se excepcionalmente a tal principio», y otra retroactividad
«impropia», donde la licitud de la medida resultaría de una
ponderación de bienes, a efectuar caso a caso, y teniendo
en cuenta: las circunstancias del supuesto, el grado de
retroactividad de la norma cuestionada, así como la segu
ridad jurídica y los demás principios constitucionales enun
ciados. Habrá «retroactividad auténtica» cuando una dis
posición legal pretenda anudar efectos a situaciones de
hecho producidas o desarrolladas con anterioridad a la
propia Ley, mientras <da impropia» atañe a situaciones jurí
dicas actuales y aún no concluidas. En el presente caso,
«existe la posibilidad» de que el precepto cuestionado
constituya una retroactividad auténtica vedada por el
art. 9.3 de la Constitución.

El problema no radica en que la Ley44/1983 elevara
los' tipos del citado impuesto especial. modificación que
autorizaba la Disposición final tercera de la Ley 39/1979,
de Regulación de Impuestos Especiales, sino en que se
aplicó esa elevación a hechos imponibles (la elaboración
de alcoholes) ya realizados y consumados con anterio
ridad.

El Abogado del Estado -señala la Audiencia- añade
a este problema una nueva dimensión cuando dice que
a partir de la vigenciade la Ley 44/1983, de Presupuestos
Generales para 1984, en su arto 37.2.3, el hecho imponible
del impuesto ya no es la elaboración de alcoholes, sino
la salida de la fábrica. Puede que eso sea lo sucedido, pero,
en tal caso, la Ley de Presupuestos habría creado un nuevo
tributo al modificar el hecho imponible de un tributo ya
existente, sin tener apoyo para ello en una Ley sustantiva
y, por tanto, violando el arto 134.7 de la Constitución. Mas
la Sala cree que lo realmente sucedido fue, simplemente,
que la Ley 44/1983 aplicó la elevación del tipo a bebidas
y alcoholes ya elaborados previamente, aprovechando el
momento del devengo.

Por último, y respecto de la manifestación del llamado
juicio de relevancia, es c1qro que si el principio cuestionado
es contrario a la Constitución el recurso contencioso-ad
ministrativo habría de ser estimado, al aplicarse indebida
mente por la Administración un tipo del 1,90 en vez de
otro de 1,60 que en su día fijó el arto 22.2.3 del Decre
to-Iey 24/1982, de· 29 de diciembre, ratificado por el
arto 23 de la Ley 5/1983, de 29 de junio, ambos de medi
das urgentes en materia presupuestaria, financiera y tri
butaria.

4. Por providencia de 12 de diciembre de 1988, la
Sección Primera del Pleno acordó: admitir a trámite la
cuestión; dar traslado de las actuaciones, conforme esta
blece el arto 37.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Consti
tucional (en adelante, LOTC), a ambas Cámaras de las Cor
tes Generales, por conducto de sus Presidentes, al Gobier
no por medio del Ministerio de Justicia y al Fiscal General
del Estado, con el fin de que en el plazo de quince días
pudieran formular las alegaciones que estimaran conve
niente: y publicar la incoación de la cuestión en el «Boletín
Oficial del Estado» para general conocimiento.

5. Sn escrito presentado el21 de diciembre de 1988,
ia Presidencia del Congreso de los Diputados comunicó
que la Mesa de "la Cámara adoptó el Acuerdo de no per
3C~'¡"se n. formular alegaciones, poniendo a disposición
,jo este Tribunal las actuaciones que fuera menester.

6 Por su parte, la Presidencia del Senado, en escrito
registrado el 26 de diciembre de 1988, solicitó que se le
tuviera por perscnada en el procedimiento y ofreció su
"cobborac,ón a los efectos del arto 38.1 de la LOTC.

¡. El Ahogado del Estado, mediante escrito de ale
Hacionos presentado en el Juzgado de Guardia el 2 de ene
:;> de 1989, so personó en nombre del Gobierno de la

Nación y solicitó de este Tribunal que dictara una Senten
cia desestimatoria.

Las dudas de constitucionalidad que la Audiencia
Nacional alienta acerca del arto 37.2.3 de la Ley 44/1983,
de Presupuestos para 1984, se reducen a denunciar bien
una ilegítima retroactividad, bien la modificación del
hecho imponible del impuesto. Sin embargo, esta última
hipótesis debe ser inmediatamente rechazada, porque la
Ley cuestionada no modificó ninguno de los elementos
configuradores de este impuesto y se limitó a elevar el tipo
impositivo. Con ello no se vulneró el arto 134.7 de la Cons
titución, ya que la posibilidad de dicha modificación estaba
prevista en la Disposición final tercera en la Ley 39/1979.
reguladora de los impuestos especiales, disposición que
es, sín duda, una «Ley tributaria sustantiva» como exige
la Constitución. El objeto de la cuestión se constriñe. por
consiguiente, a la supuesta eficacia retroactiva del precep
to legal cuestionado.

En la STC 6/1983, el Tribunal distinguió entre tres gra
dos de retroactividad de acuerdo con la dogmática civil:
máximo, medio y mínimo. Este método de análisis fue uti
lizado en la STC 126/1987, adhiriéndose, además, a la
doctrina del Tribunal Constitucional Alemán núm. 26, de
19 de diciembre de 1961, y a la distinción entre retroac
tividad propia e impropia. Partiendo de esta distinción, se
han establecido una serie de criterios jurisprudenciales: no
existe una prohibición constitucional de legisladón tribu
taria retroactiva (SSTC 126/1987 y 4211986), pues esto
conduciría a situaciones congeladoras o petrificadoras del
ordenamiento (SSTC 9/1982 y 6/1983); pero puede ser
tal retroactividad cuestionada cuando colisione con otros
principios constitucionales (STC 126/1987); mientras la
retroactividad no sea de grado máximo o medio no puede
estimarse vulnerado el arto 9.3 de la Constitución
(SSTC 6/1983 y 42/1986). Sin embargo. el artículo con
trovertido constituye un caso de retroactividad en grado
mínimo y, por tanto, no cabe oponerla una tacha de incons
titucionalidad.

La Audiencia Nacional -afirma la Abogacia del Esta
do- se olvida y aparta de los principios que suministra la
dogmática tributaria, cuando asegura que el tipo aplicable
ha de ser siempre el vigente en el momento de realizarse
el hecho imponible y no en el momento del devengo.
Según resulta del arto 6 de la Ley 39/1979, el hecho impo
nible de este impuesto es la elaboración de bebidas alco
hólicas, pero el devengo se produce «cuando tenga lugar
la salida de los respectivos productos de fábrica o planta
embotelladora independiente» (art. 14). El problema está
en determinar qué se define realmente a través de la con
figuración del devengo: el nacimiento de la obligación tri
butaria, la liquidación de una deuda previamente surgida,
o -como parece entender la Sala promotora-- su exiglbi
Iidad. De acuerdo con la doctrina científica mayoritaria,
para el nacimiento de la obligación tributaria es indispen
sable la efectiva realización del hecho imponible y, por otro
lado, las leyes asocian sus efectos a los hechos que se pro
duzcan tras su entrada en vigor, salvo disposición expresa
de retroactividad. Por eso. el hecho imponible sólo puede
considerarse efectivamente producido cuando se han inte
grado todos los elementos que normalmente lo configuran
y, entre IlIIOS, cuando la dimensión temporal del elemento
objetivo ha sido cumplida. La expresión «devengo del
impuesto» es equivalente a la de momento de nacimiento
de la obligación tributaria y la Ley aplicable ha de ser la
vigente al tiempo de producirse el devengo del tributo.

Por lo que atañe al impuesto sobre la fabricación, ya
no puede sostenerse, como la doctrina hizo en su día, que
la relación entre contribuyente y Administración financie
ra surja al comenzarse la producción, puesto que en este
instante se desconocen dos elementos indispensables
para que la deuda surja: si se han llegado a producir los
bienes cuyo proceso de fabricación se inicia y si se ha



BOE núm. 307. Suplemento Miércoles 23 diciembre 1992 7

agotado la dimensión temporal del hecho imponible que
ha de estar predeterminada en la ley. Además. el hecho
imponible sólo podrá determinarse en función de sus
efectos. es decir. cuando nazca la obligación del pago.
En el caso planteado. la salida de fábrica de las bebidas
elaboradas constituye un elemento integrante del presu
puesto de hecho. El propio Tribunal se ha adscrito a esta
tesis cuando dice: «mas bien se trata de un hecho impo
nible de duración prolongada y del que. por consiguiente.
constituye un elemento integrante de su dimensión tem
poral.. (STC 126/1987). lo anterior resulta' confirmado
en el arto 28 de la l.G.T. en relación con elart. 126. porque
si bien la obligación tributaria nace al realizarse el hecho
imponible. surge también en ese instante el derecho de
la Administración a determinar la deuda tributaria. según
se deduce mediante una lógica sensu contrario de los
arts. 64 al y 65.2 de la l.G.T.. donde se establece que el
derecho a liquidar prescribe a los cinco años y que el plazo
debe computarse a partir del momento del devengo. es
decir. ctesde que el hecho imponible queda realizado en
el tiempo.

De acuerdo con las consideraciones expuestas. el ar
tículo enjuiciado no constitU',ie un supuesto de retroacti
vidad propia. porque se limita a disponer que el nuevo tipo
se aplicará a todos los hechos imponibles cuya duración
termine en un momento posterior a su vigencia.

la confusión en que incurre la Sección promotora pue
de deberse a una doctrina sentada por el Tribunal Supre
mo. para un supuesto distinto de éste. en sus Sentencias
de 27 de mayo y 19 de diciembre de 1985. 30 de sep
tiembre y 31 de octubre de 1987; doctrina según la cual
el tipo impositivo. aplicable ha de ser el vigente en el
momento de la realización del hecho imponible y no el que
se encuentre en vigor en el momento del devengo. Pero
es ésta una doctrina que no resulta generalizable ni .apli
cable a los supuestos 'quela ley 44/1983 contempla.
Ante el silencio legal se originó un prolongado debate en
la vía económico-administrativa y luego en la jurispruden
cia precitada que. habida cuenta de esa laguna. entendió
que la fabricación de un producto se realiza en función del
coste de los factores que intervienen. los impuestos entre
ellos. y. en particular. para la producción de bebidas alco
hólicas de alta graduación. el impuesto especial ahora
estudiado. Pero el criterio del Tribunal Supremo agota su
virtualidad en el supuesto que contempla. porque identi
fica «devengo» con «exigibilidad.. de la obligación tribu
taria y no toma en consideración lo que la propia leydefine
como devengo (<<salida de los respectivos productos de
fábrica.....). y la leycuestionada era la norma vigente y apli
cable en el momento del devengo.

También la STC 126/1987 se ocupó de un caso en
el que los elementos constitutivos del hecho imponible
comenzaron a producirse antes de la entrada en vigor del
tributo. y señaló que se trataba de un supuesto de retroac
tividad en grado medio e impropia (fundamentojurldi
co 12). Pero la cuestión suscitada en aquella ocasión tenia

'. relevantes diferencias con lÍsta. porque afectaba a tributos
ya devengados. pero cuyo hecho imponible no se habla
realizado íntegramente; asíel devengo de la tasa de juego
se sitúa a! comienzo delperíodo impositivo correspondien
te. mientras en el caso del impuesto sobre alcoholes. el
impuesto se devenga cuando las bebidas salen de la fábri
ca. Y. por ello. la retroactividad debe considerarse de grado
mínimo. lo que no supone una vulneración constitucional.
según la STC 6/1983. fundamento jurídico 3.0 No hay
incidencia de la ley nueva en efectos jurídicos ya produ
cidos.

Tampoco colisionan con esta elevación del tipo otros
principios constitucionales (capacidad contributiva. segu
ridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad). entre otras
razones: porque pudo perfectamente el contribuyente
transferir la carga tributaria al mercado de consumidores;

porque tanto la aplicación del tipo vigente o la fabricación
de los alcoholes o a su salida de fábrica son técnicas impo
sitivas entre las que el legislador puede optar; porque la
elevación de los tipos grava manifestaciones de capacidad
contributiva posteriores a la entrada en vigor de la eleva
ción; porque el precepto cuestionado se limita a adaptar
los tipos impositivos a la evolución del nivel de precios.
teniendo en cuenta su finalidad última que es gravar el con
sumo; porque. como señala la Exposición de Motivos que
acompaña a la nueva ley 45/1985. de 18 de diciembre.
de Impuestos Especiales. el fundamento de este impuesto
es. además de la obvia finalidad fiscal. desincentivar el con
sumo de ciertos bienes a través de una imposición espe
cífica que grave selectivamente ese consumo no deseado.
como instrumento de la política sanitaria; finalmente. por
que el principio de seguridad jurídica no puede entenderse
como un derecho de los ciudadanos al mantenimiento de
un determinado régimen fiscal. sobre todo. cuando la .pro
pia Disposición final tercera de la vieja ley 39/79 de
Impuestos Especiales dispuso que <<los tipos específicos
fijados en la presente ley podrán ser revisados en la ley
de Presupuestos de cada año... Y. de hecho. esas adap
taciones se habrían producido en 1982 y 1983. No era
pues imprevisible una intervención del Estado. dentro de
la esfera de discrecionalidad del legislador.

8. El Fiscal General del Estado. en escrito presentado
en el Registro General el 30 de diciembre de 1988. inte
resa que se desestime la cuestión. Tras señalar los hechos.
resalta que son dos las dudas de constitucionalidad plan
teadas: en primer lugar. el carácter retroactivo de la norma
discutida. carácter que se funda en el Auto de remisión
en que el hecho imponible es la elaboración de las bebidas.
de modo anterior a la entrada en vigor de la ley. aunque
la exigibilidad del pago no operase hasta el momento de
salida de la fábrica del producto. Existe un paréntesis tem
poral. que transcurre desde la fecha de elaboración hasta
la de salida. en el cual la ley impone a los productos el
nuevo tipo. Desde esta perspectiva. existe una cierta
retroactividad. pero. a la luz de la doctrina recogida en la
STC 126/1987. es una situación de retroactividad impro
pia y mínima. pues la nueva ley se aplica a efectos todavía
no agotados de la relación jurídica nacida con el hecho
imponible. la relación tributaria no estaba consumada en
el momento del devengo: la salida de la fábrica. Por otra
parte. la ley prevé su aplicación a hechos posteriores a
su entrada en vigor; así las partidas de bebidas discutidas
en el proceso a quofueron liquidadas en el primer trimes
tre de 1984 y la ley se promulgó el 29 de diciembre de
1983. Algunas de esas partidas podían haber sido elabo
radas con anterioridad. pero no habían satisfecho el pre
ceptivo tributo. No parece. en suma. que la norma discu
tida sea contraria al arto 9.3 de la Constitución; antes bien.
parece reforzar la seguridad jurídica. pues concreta el
momento objetivo en que nace el tributo.

Resta el análisis del segundo motivo de posible incons
titucionalidad la pretendida transgresión del arto 134.7 de
la Constitución. No obstante. en. el Auto por el que eleva
la cuestión de inconstitucionalidad. la Sala no plantea la
duda como propia. sino que la pone en boca del Abogado
del Estado: una modificación del hecho imponible. que
pasa a ser la salida de fábrica de los alcoholes en vez de
la elaboración del producto. efectuada en una ley de Pre
supuestos sin una ley tributaria sustantiva que lo autorice.
Esta forma de presentar los reproches de constituciona
lidad como particulares de las partes deberla bastar para
hacer evidente la improcedencia del planteamiento. pero.
en cualquier caso. la STC 27/1982. fundamento jurídi
co 2.0 sostuvo qUa el arto 134.7 de la Constitución permite
la modificación de tributos. aunque setrate de alteraciones
sustanciales y profundas del impuesto. siempre que exista
una norma que lo prevea y «en todo caso. no obsta a un
tratamiento en la ley presupuestaria de nueva adaptación
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del tribul0 a la realidad». Esto es precisamente lo que ahora
ocurre: la Ley 44/ 1983 acaba con una larga serie de dis
cusiones sobre el hecho imponible originadas por la dua
lidad del mismo (<<devengo», existente desde el Decre
to 511/1967, de 2 de marzo, y «elaboración». en la
Ley 39/1979. de Impuestos Especiales). momentos
ambos que viene a unificar. para mayor seguidad jurídica.

9. Con fecha 9 de junio de 1989, se registró en este
Tribunal un Auto de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Admínistrativo de la Audiencia Nacional. de
fecha 10 de mayo de 1989, porel cual se eleva una segun
da cuestión de inconstitucionalidad (núm. 1.096/89) res
pecto del arto 22.2.3 del Real Decreto Ley 24/1982, de
29 de díciembre de medidas urgentes en materia presu
puestaria, financiera y tributaria, y del arto 23.1.2.3 de la
Ley 5/1983. de 29 de junio, también de medidas urgentes
en materia presupuestaria. financiera y tributaria. por
poder ser contrarios a los principios constitucionales de
irretroactividad y seguridad jurldica recogidos en el arto 9.3
de la Constitución española.

10. En el proceso ordinario, la entidad «Pedro
Domecq, S. A.», interpuso recurso contencioso-administra
tivo contra el Acuerdo del Tribunal Económico Central. de
21 de octubre de 1986. que desestimó el recurso de alza
da interpuesto contra el Acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 24 de enero de 1985. sobre
liquidación tributaria por el concepto de impuesto especial
sobre alcoholes etílicos y bebidas alcohólicas, respecto de
una partida de compuestos que salieron de fábrica durante
el cuarto trimestre de 1983. Una vez tramitado el proceso.
mediante providencia de 22 de febrero de 1989. se acor
dó oír a las partes y al Ministerio Fiscal sobre la proceden
cia del planteamiento de la cuestión respecto del
arto 22.2.3 del Real Decreto-ley 24/1982. suspendiendo
el plazo para dictar Sentencia. Tanto el Abogado del Esta
do como el Ministerio Fiscal manifestaron su oposición al
planteamiento de la misma, el primero de ellos señalando.
sustancialmente. que el citado Real Decreto-ley 24/1982
no era aplicable a los hechos al haber sido derogado por
la Ley 5/1983 Y que la disposición cuestionada no era,
en realidad. retroactiva. Por su parte, la entidad actora se
mostró conforme a promover la cuestión. que' fue efecti
vamente formalizada por la Sala en Auto de fecha 10 de
mayo de 1989.

11. Los motivos en los que se funda el Auto por el
que se promueve la cuestión resultan ser los siguientes.
Es cierto -como señaló el Abogado del Estado-- que el
Real Decreto-ley 24/1 982 no es aplicable a los autos al
haber sido derogado por la Ley 6/1983; la confusión sufri
da se debe a que ni las partes ni los acuerdos recurridos
mencionaron esta Ley. pero debe bastar con incluirse en
el planteamiento de la cuestión, porque las razones de su
posible inconstitucionalidad son las mismas. Esto sentado,
y con los matices que se derivan de los distintos preceptos
legales discutidos, la motivación expuesta por la Sala en
este segundo Auto de remisión es idéntita a la reflejada
en el Auto por el que promovió la primera de las cuestiones
que afectan a este tema (f1Úm. 1.982/88), sin que sea
menester reiterarla aquí.

12. Por providencia de 19 de junio de 1989. la Sec
ción Tercera del Pleno acordó; admitir a trémite la referida
cuestión; dar traslado de las actuaciones, conforme esta
blece el arto 37.2 de la LOTC. a ambas Cámaras de las Cor
tes Generales, por conducto de sus Presidentes. al Gobier
no por medio del Ministerio de Justicia. y al Fiscal General
del Estado, al objeto de que en el plazo de quince días
pudieran personarse en este proceso constitucional y for
mular las alegaciones que estimasen conveniente; y publi
car la incoación de la cuestión en el «Boletín Oficial del
Estado» para general conocimiento.

13. En escrito presentado el 5 de julio de 1989. la
Presidencia del Congreso dé los Diputados comunicó que

la Mesa de la Cámara adoptó el Acuerdo de no personarse
ni formular alegaciones, poniimdo a disposición de este
Tribunal las actuaciones que fuera menester.

14. Por su parte. la Presidencia del Senado. en escri·
to registrado el4 de julio de 1989, solicitó que se le tuviera
por personada en el procedimiento y ofreció su colabora·
ción a los efectos del arto 88.1 de la LOTC.

15. El Abogado del Estado. mediante escrito de ale
gaciones registrado el 12 de julio de 1989. se personó
en nombre del Gobierno de la Nación e instó de este Tri·
bunal que dicte Sentencia por la cual declarase inadmi·
sible la cuestión y. subsidiariamente, la desestime.

Como admite la propia Sala que eleva la cuestión. el
Real Decreto-Iey 24/1982 había sido ya derogado por la
Ley 5/1983. de medidas urgentes en materia presupues·
taria. financiera y tributaria, al tiempo de efectuarse las
liquidaciones impugnadas. referidas a una partida de com
puestos que salieron de fábrica durante el cuarto trimestre
de 1983. Debe. por tanto. rechazarse la cuestión plantea
da sobre el arto 22.2.3 del citado Real Decreto-ley. y ceñirse
el proceso al arto 23.2.3 de la Ley indicada, precepto que,
no obstante. se limitó a reiterar lo dispuesto en el primero;
"el tipo impositivo del epígrafe 4.° aplicable a las bebidas
alcohólicas derivadas de alcoholes naturales que salgan
de fábrica o se importen, desde el día 1 de enero de 1983.
será 1,60 pesetas por grado alcohólico centesimal de Gay
Lussac y litro de volumen». El problema es el mismo que
el suscitado en la cuestión núm. 1.982/88: la pretendida
vulneración de los principios de irretroactividad y seguri
dad jurídica por elevar el tipo respecto de hechos impo
nibles realizados con anterioridad. Razón por la cual el Abo
gado del Estado reproduce las mismas alegaciones sobre
este problema que en su día efectuó en la primera de estas
cuestiones (núm. 1.982/88). Resta por destacar única
mente los siguientes matices propios del concreto supues
to que originó el proceso ordinario.

Se ha señalado anteriormente que la confusión en que
incllrre la Sección promotora puede acaso deberse a una
doctrina sentada por ellribunal Supremo, para un supues
to distinto de éste. en sus Sentencias de 27 de mayo y
19 de diciembre de 1985, 30 de septiembre y 31 de octu
bre de 1987; según esta doctr'lna el tipo impositivo apli
cable ha de ser el vigente en el momento de la realización
del hecho imponible y no el que se encuentre en vigor en
el momento del devengo. Pero es ésta una posición que
-como se ha dicho-- no resulta generalizable ni es apli
cable a los supuestos que la Ley 5/1983 contempla. En
efecto. la Ley 5/1983 dispuso que el nuevo tipo se apli
case a las bebidas que saliesen de fábrica o se importasen
el 1 de enero de 1983, porque ya el Real Decre
to-Iey 24/1982 había fijado ese tipo en 1.60 pesetas por
grado centesimal y litro. mientras la Ley 39/1979, de los
impuestos especiales, guardaba silencio sobre este punto.
Esta laguna legal originó la jurisprudencia precitada que.
ante el silencio legal. interpretó que la fabricación de un
producto se realiza en función del coste de los factores
que intervienen. Mas, de nuevo, el criterio del Tribunal
Supremo agota su virtualidad en el supuesto que contem
pla y no tomó en consideración lo que la propia Ley define
como devengo (<<salida de los respectivos productos de
fábrica".»): y la Ley cuestionada era la norma vigente y apli
cable en el momento del devengo. De este modo. la enti
dad "Pedro Domecq. S. A.», discute la aplicación del tipo
de 1,60 pesetas a una partida de compuestos que salieron
de fábrica en el cuarto trimestre de 1983; en consecuen
cia. el aspecto temporal del impuesto se agotó después
de la entrada en vigor de la Ley que establecia el tipo en
diciembre de 1992.

16. El Fiscal General del Estado. en escrito presen
tado en el Registro General el 6 de julio de 1989, interesa
que se desestime la cuestión. Tras reseñar los hechos.
resalta que son dos las dudas de constitucionalidad plan-
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teadas; en primer lugar. el carácter retroactivo de la norma
discutida. carácter que se funda en .el Auto de remisión
en que el hecho imponible es la elaboración de las bebidas.
de modo anterior a la entrada en vigor de la Ley. aunque
la exigibilidad del pago no operase hasta el momento de
la salida de la fábrica del producto. Llegados a este punto.
se reproducen las mismas alegaciones sobre la inexisten
cia de retroactividad auténtica que se hicieron en la pri
mera cuestión (núm. 1.922/88). Y se concluye afirmando
que también aquí la relación tributaria no estaba consu
mada en el momento del devengo; la salida de la fábrica.
La Ley prevé su aplicación a hechos posteriores a su entra
da en vigor; así las partidas de bebidas discutidas en el
proceso a quo fueron liquidadas en el prímer trimestre de
1984 y la Ley se promulgó el 29 de diciembre de 1983.
Algunas de esas partidas podían haber' sido elaboradas
con anterioridad. pero no habían satisfecho el preceptivo
tributo.

17. El 27 de septiembre de 1989 tuvo entrada en
el Registro General de este Tribunal un Auto de remisión.
de fecha 12 de julio del mismo año. por el cual la misma
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional eleva una tercera cuestión
de inconstitucionalidad (registrada con núm. 1.833/89).
respecto de los artículos: a) 22.2.3 del Real Decre
to-ley 24/1982. de 29 de diciembre. de medidas urgentes
en materia presupuestaria. financiera y tributaria;
b) 23.2.3 de la Ley 5/1983. de 29 de junio de medidas
urgentes en materia presupuestaria. financiera y tributaria.
y c) 37.2.3 de la Ley 44/1983. de 28 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1984. Todos ellos
por su supuesta contravención de los arts. 9.3 y 134.7 de
la Constitución.

18. En el proceso ordinario de procedencia. la enti
dad «Pedro Domecq. S. A». interpuso recurso contencio
so-administrativo contra el Acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo Central. de fecha 21 de octubre de
1986. que desestimó recurso de alzada contra el Acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de
Cádiz. de 30 de septiembre de 1985. sobre liquidación
por el impuesto sobre alcoholes y en relación con partidas
que salieron de fábrica durante el segundo trimestre de
1984. Tramitado el recurso y con suspensión del plazo
para dictar Sentencia. se dictó providencia de 26 de abril
de 1989. por la que se daba audiencia a las partes y al
Ministerio Fiscal sobre la pertinencia del planteamiento de
la cuestión; tanto el Ministerio Fiscal como el Abogado del
Estado se opusieron y la parte actora mostró su confor
midad; ante lo cual en el Auto arriba indicado la Sala elevó
la cuestión.

19. La motivación del Auto por el que se promueve
la tercera de estas cuestiones es idéntica -incluso en su
texto- a la recogida en el primero de los Autos por el que
se formalizó la cuestión núm. 1.982/88. circunstancia que
hace ociosa su reseña.

20. Por providencia de 16 de octubre de 1989. la
Sección Tercera del Pleno acordó: admitir a trámite la refe
rida cuestión; dar traslado. de las actuaciones. conforme
establece el arto 37.2 de la LOTC. a ambas Cámaras de las
Cortes Generales. por conducto de sus Presidentes. al
Gobierno por medio del Ministerio de Justicia. y al Fiscal
General del Estado. al objeto de que en el plazo de quince
días pudieran personarse en este proceso constitucional
y formular las alegaciones que estimasen conveniente; y
publicar la incoación de la cuestión en el «80letín Oficial
del Estado» para general conocimiento.

21. El Fiscal General del Estado presentó alegacio
nes el3 de noviembre de 1989. solicitando la acumulación
de esta cuestión (núm. 1.883/89) a las anteriores y regis
tradas con núms. 1.982/88 y 1.096/89. planteadas por
idéntico órgano judicial. así como que se declarase la cons
titucionalidad de los preceptos legales cuestionados.

22. El Abogado del Estado. en escrito registrado el
18 de noviembre de 1989. instó de este Tribunal: a) que
inadmitiera la presente cuestión en cuanto se extienda a
los arts. 23.2.3 del Real Decreto-ley 24/1982 y 23.2.3 de
la Ley 5/1983. y b) que declarara conforme a la Consti
tución el arto 37.2.3 de la Ley 44/1983 de Presupuestos
Generales del Estado para 1984. Las alegaciGnes que la
Abogacía del Estado formula son sustancialmente las mis
mas que en su anterior escrito de fecha 10 de julio del
mismo año -registrado el día 12 siguiente e incorporado
a los autos de la cuestión núm. 1.096/89-. ya recogidas
en estos antecedentes.

23. Mediante diligencia de ordenación de 13 de
noviembre de 1989. se dispuso oír al Abogado del Estado
sobre la acumulación solicitada por el Fiscal General del

. Estado. Una vez efectuado este trámite. en Auto de 19 de
diciembre de 1989. se resolvió el incidente. acordando la
acumulación de las cuestiones núms. 1.096/89 y
1.883/89 a la primera de ellas con núm. 1.982/88.

24. En proveído de 15 de enero de 1990. se dio res
puesta a diversos. escritos presentados el 1 de diciembre
anterior. acordando la Sección Tercera del Pleno que no
había lugar a tener por parte en las presentes cuestiones
de inconstitucionalidad acumuladas. al Procurador don
José Luis Ortiz Cañavate y Puig-Maurí. en nombre y repre
sentación de «Pedro Domecq. S. A.»; «Sánchez Romate
Hermanos. S. A.»; «González Byass. S. A.»; «Manuel Fer
nández. S. A»; «Destilerías y Crianza del Whisky. S. A.». y
«Bacardí y Cía.• S. A.». Este Acuerdo se fundó en no estar
comprendidos entre las partes legitimadas para esta clase
de procesos. según el arto 37.2 de la LOTC.

25. Por providencia de 17 de noviembre. se señaló
el día 19 del mismo mes y año. para deliberación y vota-
ción de la presente Sentencia. .

11. Fundamentos jurídicos

1. La Sección Segunda de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional eleva a este Tri
bunal tres cuestiones de inconstitucionalidad referidas.
respectivamente. a los arts. 37.2.3 de la Ley 44/1983. de
28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1984; 22.2.3 del Real Decreto-ley 24/1982. de 29
de diciembre. de medidas urgentes en materia presupues
taria. financiera y tributaria. y 23.2.3 de la Ley 5/1983.
de 29 de junio. también de medidas urgentes en materia
presupuestaria. financiera y tributaria.

La primera en el tiempo de estas disposiciones legis
lativas. el citado Real Decreto-ley 24/1982. que entró en
vigor el 1 de enero de 1983. señala en al artículo cues
tionado: «el tipo irT!positivo del epígrafe cuarto aplicable
a las bebidas alcohólicas derivadas de alcoholes naturales
que salgan de fábrica o se importen. desde el día 1 de ene
ro de 1983. será de 1.60 pesetas por cada grado alco
hólico centesimal de Gay Lussac y litro de volumen». Este
texto fue derogado por la Disposición final cuarta de la cita
da Ley 5/1.983 al tiempo de su publicación el día 30 de
junio de ese año. aunque su arto 23.2.3 reproduce literal
mente el texto del artículo antes expuesto. Por último. el
arto 37.2.3 de la Ley 44/1983. de Presupuestos Generales
del Estado para 1984. publicada el día 29 de diciembre.
vuelve a reiterar el precepto. pero elevando el tipo a 1.90
pesetas y señalando como fecha de inicio de la aplicación
del tipo de este impuesto especial el 1 de enero de 1984.
En suma. el contenido de estos tres preceptos legales cues
tionados sustaneialmente coincide y resultan concatena
dos en el tiempo.

El órgano juzgador manifiesta en los tres Autos de
remisión una misma duda de constitucionalidad:'la modi
ficación señalada del tipo del impuesto sobre los alcoholes
etílicos y bebidas alcohólicas podría consolidar con la irre
troactividad de las disposiciones sancionadoras no favo-
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rabies o restrictivas de derechos individuales (art. 9.3 de
la Constitución), así como con otros principiosconstitucio
nales como puede ser la seguridad jurídica. Y, en lo que
a la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984
atañe, se dice que podría transgredir la prohibición cons
titucional (art. 134.7) de crear tributos en la Ley de Pre
supuestos o de modificarlos, cuando no lo prevea una Ley
tributaria sustantiva, puesto que se altera el hecho impo
nible que pasa a ser la salida de fábrica de las bebidas alco
hólicas en vez de su elaboración.

Tanto el Fiscal General del Estado como el Abogado
del Estado, por el contrario, solicitan de este Tribunal que
declare que los preceptos legales cuestionados son con
formes con la Constitución. Además, la representación del
Gobierno, señala, que la segunda de estas cuestiones
(núm. 1.096/89), debe ser declarada inadmisible. Por con
siguiente, razones lógicas en la ordenación de los funda
mentos de esta Sentencia nos obligan a afrontar primero
esta objeción antes de adentrarnos en el fondo del asunto.

2. Sostíene el Abogado del Estado que el Real Decre
to-ley 24/1982 no era aplicable a los autos, al haber sido
derogado por la Ley 5/1983. Según reiterada jurisprudencia
constítucional, incumbe al juzgador -como regla general
seleccionar las normas legales aplicables al caso que haya
de resolver, pero este juicio de aplicabilidad de la norma pue
de ser excepcionalmente revisado por este Tribunal cuando
hubiere un error manifiesto, es decir, si de manera evidente
y sin necesidad de un análisis de fondo la norma cuestionada
resulta inaplicable al caso; pudiendo entonces declararse
inadmisible la cuestión (SSTC 83/1984, fundamento juríd~

co 1.°, 188/1988, fundamento jurídico 3.°, etc...).
En el caso que nos ocupa, las liquidaciones tributarias

controvertidas se referían a una partida de bebidas alco
hólicas que salieron de fábrica durante el cuarto trimestre
de 1983. Sin embargo, es indudable que desde el 30 de
junio deese año la Ley 5/1983,de 29 de junio, había dero
gado el Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de diciembre,
en general, y, en particular, su arto 22.2.3, en virtud de su
Disposición final cuarta que fija la entrada en vigor de la
Ley el mismo día de su publicación y establece que quede
derogado entonces el Real Decreto-ley indicado. En con
secuencia, es no menos evidente que las liquidaciones
impugnadas no pudieran practicarse con fundamento en
dicho Decreto-Iey sino en la Ley 5/1983. La propia Sala
de procedencia admite este manifiesto error-fundamento
jurídico 1.° del Auto de remisión-, pero en vez de construir
el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad
sobre el arto 23.2.3 de la Ley mencionada, precepto here
dero del citado por error en la providencia por la que se
abrió el trámite de audiencia a las partes y al Ministerio
Fiscal, mantuvo el planteamiento respecto de ambos pre
ceptos legales. La imposible aplicación a los hechos del
artículo cuestionado del citado Decreto-ley obliga a decla
rar inadmisible respecto de él esta cuestión de inconsti
tucionalidad con núm. 1.096/89, sin perjuicio de que se
admita la cuestión respecto del precepto de la Ley 5/1 983
que realmente se aplicó, debiendo hacerse lo propio por
idénticas razones, con la cuestión 1:883/89, en la que se
comete el mismo error.

Queda, pues, reducido el objeto de este proceso a
resolver las dudas de constitucionalidad de la Sala promo
tora en relación al art.23.2.3 de la Ley 5/1983 y al
arto 37.2.3 de la Ley 44/1983 de Presupuestos Generales
para 1984. Común a uno y a otro artículo es el reproche
de su pretendida y vedada retroactividad, propio del
segundo es la denuncia de una inconstitucional alteración
del hecho imponible por una Ley de Presupuestos. Esta
segunda tacha debe ser examinada previamente, pues, de
resultar ese vicio de inconstitucionaliad formal cierto, care
cería de sentido plantearse el otro problema sustantivo y
necesariamente ulterior: la existencia o no de una retroac
tividad prohibida.

3. El arto 37.2.3 de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1984 establece que el tipo impositivo apli
cable a las beDidas derivadas de alcoholes naturales, que
salgan de fábrica o se importen, desde el día 1 de enero
de 1984, será de 1,90 pesetas por grado alcohólico y litro
de volumen.

A juicio de la Audiencia la citada Ley de Presupuestos
crea un nuevo tributo o, mejor, modifica sus elementos
esenciales, porque pasa a ser el hecho imponible la salida
de fábrica de las bebidas alcohólicas, que hasta entonces
configuraba el devengo, en vez de su elaboración, tal y
como mandaba el art 6.1 de la vieja Ley 39/1979, de 30
de noviembre, de los Impuestos Especiales, que destinaba
su Título 1al impuesto sobre alcoholes etílicos y bebidas
alcohólicas. Y todo ello sin tener apoyo en una «Ley tri
butaria sustantiva», según ordena el arto 134.7 de la Cons-.
titución para la modificación de tributos en Leyes de Pre
supuestos. Mas, así reseñado, este reproche de inconsti
tucionalidad debe ser desestimado en virtud de las siguien-
tes razones. .

En efecto, la vieja Ley reguladora de los impuestos
especiales, Ley 39/1979, establecía en su Disposición
final tercera, que los <<tipos específicos fijados en la pre
sente Ley podrán ser revisados en la Ley de Presupuestos
de cada año», sin duda, con el fin de adecuar anualmente
el gravamen a la realidad siempre coyuntural y cambiante
de los preciQs. Una finalidad que la STC 27/1981 (funda
mento jurídico 2.°) consideró en su día constitucionalmen
te correcta. Nada impedía, pues, que la Ley de Presupues
tos Generales del Estado para 1984 elevara el tipo a 1,90
pesetas, porque venía habilitada para efectuar esa modi
ficación, ya no sólo en 'una «Ley tributaria sustantiva»
-cualquier Ley que, exceptuando la de Presupuestos,
regule elementos concretos de la relación tributaria, de
acuerdo como se interpretó esta cláusula que emplea el
arto 134.7 de la Constitución en la STC 27/1981, funda-

~ mento jurídico 3.°_, sino precisamente en la previsión de
la propia Ley reguladora del impuesto. Queda. en suma,
satisfecha en este extremo la garantía constitucional esta
blecida en el arto 134.7 de la Norma fundamental.

Ahora bien, parece realmente preocupar a la Sala que
promueve la cuestión no tanto la elevación del tipo como
una posible modificación por la Ley de Presupuestos del
hecho imponible. es decir, según el arto 28 de la L.G.T., del
presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por
la Ley para configurar cada tributo y cuya realización ori
gina el nacimiento de la obligación tributaria; modificación
efectuada -se dice- en contra de lo establecido por el
arto 10 a) de la L.G.T. que manda que se regule. en todo
caso, por Ley la determinación del hech'i imponible en
cuanto elemento esencial del tributo. y. sObre todo. de la
prohibición del art.134.7 de la Constitución.

Tampoco esta tesis puede ser aceptada. puesto que
el mandato de aplicar el tipo en el momento de salida de
la fábrica de las bebidas derivadas de alcoholes naturales
-independientemente de que ello configure el hecho
imponible o el devengo- ya estaba recogido. antes de en
la Ley 44/1983 de Presupuestos para 1984. en la
Ley 5/1983 (art. 23.2.3). que es una Ley sustantiva. Por
tanto. el precepto Cuestionado de la Ley de Presupuestos
para 1984 únicamente innovó el ordenamiento jurídico en
lo que a la elevación del tipo atañe, de 1,60 a 1.90 pesetas,
dado que la aplicación del tipo impositivo a ese momento
del proceso de fabricación y circulación de alcoholes y
bebidas alcohólicas ya había sido regulado en un precepto
anterior con rango legal.

. Cuanto se ha dich-o hace ocioso resolVer ahora. a efec
tos de la constitucionalidad de la Ley 44/1983 desde la
óptica del arto 134.7 de la Constitución. si la salida del pro
dueto configura el devengo del impuesto o el hecho impo
nible. pues en cualquier caso el legislador acometió esta
modificación. en uso de su libertad de configuración nor-



BOE núm. 307. Suplemento Miércoles 23 diciembre 1992 11

mativa, mediante una Ley formal y fuera de la Ley de Pre
supuestos.

4. Por lo que tiene que ver con la pretendida trans
gresión de la irretroactividad de las disposiciones sancio
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individua
les, consagrada en el arto 9.3 de la Constitución, a causa
-se dice- de la aplicación del nuevo tipo impositivo a
hechos imponibles realizados y consumados con anterio
ridad. es ésta una duda de constitucionalidad que debe
ser examinada. con algún detalle.

En la STC 6/1983 (fundamento jurídico 3.°) este Tri
bunal sostuvo que el prinCipio de irretroactividad recogido
en el arto 9.3 de la Constitución concierne sólo a las Leyes
sancionadoras no favorables y a las restrictivas de dere
chos individuales, siendo esta última una expresión que
no puede confundirse con la doctrina de los derechos
adquiridos (coincidiendo en este extremo con las
SSTC 27/1981, fundamento jurídico 10, Y42/1986, fun
damento jurídico 3.°), de tal manera que, fuera de estos
ámbitos, nada impide constitucionalmente al legislador
dotar a la Ley dEl! ámbito de retroactividad que consid.ere
oportuno, entre otras razones, porque la interdicción abso
luta de cualquier tipo de retroactividad conduciría a situa
ciones de congelación o petrificación del ordenamiento
jurídico, {;onsecuencias contrarias «a la concepción que
fluye» del apartado 2.° del mismo arto 9. Del mismo modo.
también se sostuvo allí que conviene distinguir entre los
distintos grados de retroactividad posible: pleno o máxi
mo, medio y mínimo; segtín el alcance de los efectos
retroactivos previstos en la Ley.

Luego. la STC 126/1987 (fundamentos jurídicos 9.°
y ss.) dio especial ocasión para avanzar en el problema.
la irretroactividad en concreto de las normas fiscales. efec
tuando las siguientes consideraciones: no existe una pro
hibición constitucional de la legislación tributaria retroac
tiva. pues ello «podría hacer totalmente inviable una ver
dadera reterma fiscal», al tiempo que convenía recordar
que en el Anteproyecto de Constitución la prohibición
establecida en el hoy arto 9.3 se extendía también a las
Leyes fiscales. extensión que desapareció del texto final
de la Norma fundamental; el fundamento último y autó
nomo de las normas fiscales, distinto del que poseen las
contenidas en el citado arto 9.3. se encuentra en el deber
constitucional de todos los ciudadanos de contribuir al sos
tenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capa
cidad económica que establece el arto 31. lde la propia
Constitución -deber cuyo alcance e incidencia en las
situaciones jurídicas de los ciudadanos fue más tarde
subrayado en la STC 76/1990, fundamento jurídico 3.°_;
ello, no obstante. puede cuestionarse la legitimidad cons
titucional de la retroactividad de las normas fiscales cuan
do dicha eficacia retroactiva entre en colisión con otros
principios constitucionales (capacidad económica, segu
ridad jurídica. interdicción de arbitrariedad, etc.). En el con~
texto de la seguridad jurídica, resulta relevante distinguir
entre una retroactividad «auténtica». donde la prohibición
de retroactividad operaría plenamente y sólo cualificadas
excspclones podrían oponerse a tal principio, y otra irre
troactividad «impropia». donde la licitud o ilicitud de la
medida retroactiva dependería de una ponderación de bie
nes que tuviese en cuenta ciertamente la seguridad jurí
dica. pero también las circunstancias del supuesto, el gra
do de retroactividad de la norma cuestionada, etc.; habría
retroactividaq auténtica cuando se pretendiesen anudar
efectos jurídicos a situaciones de hecho producidas con
anterioridad a la Ley y ya consumadas. mientras existiría
una retroactividad impropia, cuando se afectasen situacio
nes jurídicas actuales y aún no concluidas.

Esta doctrina jurisprudencial fue luego reiterada en la
STC 150/1990 (fundamento jurídico 8.°), matizando aún
más y sosteniendo que el principio de seguridad jurídica
protege «la confianza de los ciudadanos que ajustan su

conducta económica a la legislación vigente, frente a cam
bios normativos que no sean razonablemente previsibles,
ya que la retroactividad posible de las normas tributarias
no puede transcender la interdicción de la arbitrariedad»;
resaltando. otra vez. que serían las circunstancias especí
ficas que concurriesen en cada caso y el grado de retroac
tividad de la norma cuestionada los elemenos determinan
tes de la ponderación a realizar.

5. Según la jurisprudencia reseñada, y a la luz de los
criterios que de ella se deducen, tampoco puede enten
derse que los preceptos legales cuestionados se adentren
en el tipo de retroactividad constitucionalmente vedado
a las normas fiscales.

Así cuando la Ley 44/1983. de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1984, arto 37.2.3. eleva el tipo de
gravamen fijado en el arto 13 de la Ley de impuestos espe
ciales a 1.90 pesetas por grado alcohólico y litro de volu
men y dice que será aplicable a las bebidas derivadas de
alcoholes naturales que salgan de fábrica o se importen.
lo hace «desde el 1 de enero de 1984». La Ley prevé su
aplicación, por tanto. a hechos contemporáneos o poste
riores a su entrada en vigor.

Esta regulación no constituye. pues. un supuesto de
retroactividad auténtica de la Ley tributaria, sino, a lo sumo
de retroactividad impropia, porque el nuevo tipo se aplica
a hechos imponibles devengados después de la entrada
en vigor de esta Ley y, en definitiva. puesto que los hechos
y situaciones (la salida de bebidas alcohólicas de la fábrica)
a los cuales la Ley anuda una consecuencia jurídica (la ele
vación del tipo) no podían considerarse agotados, defini
tivos o' conclusos. En estE:!: mismo sentido. para precisar
si hecho imponible como circunstancia determinante del
nacimiento de la obligación tributaria -y a diferencia de
lo que mantiene la Sala que plantea estas cuestiones-o
es preciso tener en cuenta diversos elementos o dimen
siones de aquél (material, subjetivo, espacial...) Y. entre
ellos, el elemento temporal o devengo. En los hechos impo
nibles instantáneos, el elemento material y el devengo lógi
camente coinciden, pero en los hechos imponibles que se
prolongan o reproducen en el tiempo. como ocurre con
el impuesto de fabricación. el devengo resulta ser el
momento final o conclusivo en que se entienden perfec
cionado el hecho imponible, y es, sin duda, un elemento
integrante del presupuesto de hecho del que nace la obli
gación tributaria. Como este Tribunal Constitucional sos
tuvo en la antes citada STC 126/1987 (fundamento jurí
dico 12) que. en los hechos imponibles duraderos o de
período, el legislador puede situar el devengo al final -eo
mo aquí hizo- o al inicio del período. porque aunque el
hecho imponible comenzara a producirse antes de la entra
da en vigor de la Ley, el hecho imponible no se había rea
lizado íntegramente y los efectos jurídicos no se habían
agotado.

-. Ciertamente. el hecho material imponible de este
impuesto especial es la elaboración de bebidas alcohólicas
(art. 6 alde la Ley 39/1979).perosu puesta en circulación
después de la salida de la fábrica supone la realización ínte
gra del hecho imponible. amén del devengo o momento
del nacimiento de la obligación tributaria (arts. 6 cl y 14 bl
ele la Ley 39/19779). Sin ese presupuesto de hecho -la
circulación del producto-. no puede estimarse plenamen
te realizado el hecho imponible. según el criterio legítima
mente seleccionado por el legislador. dentro de un impues
to cuya finalidad es gravar el consumo. Así aunque algunas
de las partidas de alcoholes gravadas a partir del 1 de ene
ro de 1984 pudieran haber sido fabricadas con anterio
ridad, en tal caso. no habrían salido de la fábrica ni habrían
satisfecho el preceptivo impuesto.

Esto sentado, sólo la relativa indeterminación sobre el
momento de aplicación de los tipos presente en la vieja
Ley 39/1979 de impuestos especiales. que los preceptos
legales cuestionadosvienen a concretary hoy en día aclara



12 Miércoles 23 diciembre 1992 BOE núm. 307. Suplemento

con rotundidad el arto 5.2 de la nueva Ley 45/1985 para
todos los impuestos especiales, permite comprender la
jurisprudencia en su día emanada por el Tribunal Supremo
que las partes aducen en este proceso (SSTS de 17 de
mayo y 19 de diciembre de 1985).

Esta jurisprudencia tuvo por objeto resolver las dudas
que planteó la aplicación de la Ley 39/1979, que carecía,
no sólo de una nort1la de Derecho transitorio reguladora
de las situaciones constituidas por hechos imponibles pro
ducidos durante la vigencia de la Ley derogada -Texto
Refundido de 1967- y devengado con posterioridad a la
entrada en vigor de la Ley derogante -Ley 39/1979-,
sino también de norma de Derecho material que, al conec
tar el título impositivo con algún factor temporal. prede
terminara su aplicación de manera clara; laguna legal que
subsanó la legislación posterior -Real Decre
to-ley 24/1982, Ley 5/1983 y Ley 44/1983-, motivada
precisamente por dicha jurisprudencia, al aclarar que el
momento para determinar el tipo aplicable es aquél en que
se produce e) devengo.

De todo ello se deriva que los criterios utilizados por el
Tribunal Supremo para resolver el problema que planteaba
la imprecisión en esta 'materia de que adolecía la
Ley 39/1979, no son trasladables a la cuestión constitucio
nal aquí suscitada, puesto que una cosa es resolver, en rela
ción con una determinada Ley, cuál es el momento a partir
del cual debe aplicarse el tipo impositivo en ella previsto y
'ltra bien distinta es decidir si la Constitución permite o no
al legislador dictar leyes en las que el momento que ha de
tóm<:rse para la aplicación del tipo impositivo sea el del
devengo y no el dei hecho imponible; problema éste que
dejamos resuelto afirmativamente desde la perspeciiva de
la retroactividad auténtica, según se deja razonado.

Es cierto que frente a ello podría alegarse que la regu
lación legal contenida en las disposiciones citadas parece
definir el hecho imponible y el devengo, no como dos
.momentos distintos de una misma situación jurídica, sino .
como supuestos independientes y separados, totalmente
desconectados entre sí. pero tal alegación no conducirla
a conclusión distinta de la que se mantiene, sino que, por
el contrario, haría incluso mucho más diáfano el rechazo
de la cuestión, ya que en tal caso ni siquiera podría hablar
se de retroactividad impropia, pues si el legislador puede
referir la aplicación del tipo impositivo al momento del
hecho imponible o al del devengo, es claro que no existirá
efecto retroactivo de clase alguna si. elegido el momento
del devengo, la nueva Ley dispone que el tipo se aplique
tan sólo a devengos producidos después de su entrada
en vigor; supuesto que es el que ocurre en el caso presente,
determinando que el momento de producción del hecho
imponible sea irrelevante, dado el sistema legal elegido.

Todo lo anteriormente razonado es aplicable al
arto 23.2.3 de la Ley 5/1983, en el que el probiema se plan
tea en idénticos términos, si bien presenta una peculiaridad
que en principio podría utilizarse para afirmar la presencia
de una eficaci!3 retroactiva propia, pues la norma dispone
la aplicación del tipo impositivo «desde el 1 de enero de
1983», siendo así que dicha Ley entró a regir el 30 de junio
del mismo año. Pero 'este argumento se evidencia carente
de toda consistencia si se considera que dicho artículo es
reproducción exacta del 22.2.3 del Real Decre
to-ley 24/1982, el cual viene a sustituir por haber sido dero
gado por la propia Ley 5/1983. No existe, por tanto, man
dato retroactivo, sino reiteración de una norma que ya esta
ba vigente en el momento de producirse los hechos.

6. Por último, resta por ponderar y resolver si los pre
ceptos cuestionados, colisionan con otros principios cons
titucionales, de acuerdo con la jurisprudencia constitucio
nal reseñada en el fundamento jurídico 4.°

La aplicación y elevación del tipo al momento de salida
de los alcoholes de la fábrica no vulnera el principio de capa
cidad económica (art. 31.1 de la Norma fundamental), pues-

to que no puede entenderse que la capacidad económica
subyacente hubiera desaparecido o variado sustancialmen
te respecto del momento de elaboración de los alcoholes
y, sobre todo, porque el fabricante y sujeto pasivo del
impuesto pudo perfectamente, al conocer la elevación del
tipo, repercutir íntegramente el importe del tributo sobre
«aquél para quien se realice la operación gravada» (art. 4. 1
de la Ley 39/1979); de manera que, en realidad, la eleva
ción del tipo grava manifestaciones de capacidad contribu
tiva (la puesta en circulación de las bebioos) posteriores a
la entrada en vigor de la elevación; y, como dice el Abogado
del Estado, pudo el sujeto pasivo transferir la carga tributaria
a los consumidores como un coste a incluir en el pll8cio del
producto. Por otro lado, debe tenerse presente que, la Expo
sición de Motivos de la nueva Ley45/1985, de 18 de
diciembre, de Impuestos Especiales, justifica la coexistencia
y en cierta medida superposición de dos figuras de impo
sición indirecta en el área comunitaria, el impuesto sobre
el valor añadtdo y los impuestos especiales -conocidos
como «accisas» en la CEE- en que el consumo de detér
minados' bienes resulta contraproducente para la sociedad,
por lo que ca&e intentar desanimar tales consumos no
deseados, de suerte que, junto ·a la función meramente
recaudatoria, el impuesto tiene una finalidad extrafiscal
como instrumento de la política sanitaria; desde esta pers
pectiva de la doble finalidad del impuesto, difícilmente pue
de pensarse en que la elevación configure una medida arbi
traria y nó una adecuación circunstancial del tipo al incre
mento de los precios o una mlldida de política sanitaria.

Por último, la seguridad jurfdica, en cuanto certeza de
la norma o protección de confianza de los ciudadanos que
ajustan su conducta económica a la legislación vigente fren
te a cambios normativos razonablemente imprevisibles, no
puede eritenderse vulnerado en este caso, pues como ya
se ha visto era ia pmpia Ley de impuestos especiales,
39/1979, la que preveía la posibilidad de la revisión anual
de los tipos en las Leyes de Presupuestos. Había, pues, un
claro conocimiento por parte del contribuyente de la pos¡"
bilidad de que se efectuasen cambios en la legislación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el TribunalConstitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

1. Declarar inadmisibles las cuestiones 1.096/89, y
1.883/89 promovidas por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en lo que respecta al arto 22.2.3 del Real DE~cre

to-ley 24/1982, de 29 de diciembre, de medidas urgentes
en materia presupuestaria, financiera y tributaria.

2. Desestimar las cuestiones 1.982/88, 1.096/89
Y 1.883/89 acumuladas y promovidas por el órgano judi
cial precitado respecto del arto 31.2.3 de la Ley 44/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1984, y del arto 23.2.3 de la Ley 5/1983, de 29 de
junio, de medidas· urgentes en materia presupuestaria,
financiera y tributaria. .

Publíquese esta Sentencia en el «80letln Oficial del
Estado».

Madrid, a diecinueve de noviembre de mil novecientos
noventa y dos.-Firmado: Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer, Luis López Guerra, Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral. Carlos de la Vega Benayas, Eugenio Díaz
Eimil, Alvaro Rodríguez Bereijo, Vicente Gimeno Sendra,
José Gabaldón López, Rafael de Menzábal Allende, Julio
Diego González Campos, Pedro Cruz VillaIón y Caries Viver
i Pi-Sunyer.


